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de la consignación antes del momento señalado para
la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Mediante el presente, se notifica a las deu-
doras hipotecarias los anteriores señalamientos a
los efectos legales procedentes.

Séptima.—Según lo pactado en la escritura de
constitución de hipoteca la finca está valorada en
10.705.000 pesetas.

Descripción de la finca objeto de subasta

Elemento número 44. Local comercial segunda
o en plaza entresuelo de la casa número 478 de
la prolongación del paseo de Fabra i Puig, de esta
ciudad, bloque XIII, escalera 2, polígono Casa Ense-
ña, de superficie 46 metros 35 decímetros cuadra-
dos. Lindante: Al frente, considerando como tal
la puerta de entrada al mismo, con caja de rellano
de la escalera; por la derecha, entrando, con local
comercial cuarto; por la izquierda, con fachada de
terreno destinado a espacio libre, y por la espalda,
con local comercial primero en planta entresuelo,
escalera primera. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 13 de Barcelona, al tomo y libro
866 de San Andrés, folio 207, finca 52.794, y tomo
2.362, libro 318 de la sección primera A, folio 180,
finca 22.885 continuadora de la 52.794.

Se hace constar que, para el caso de suspenderse
el señalamiento de la subasta por causa de fuerza
mayor, la misma tendrá lugar al día siguiente hábil,
a la misma hora, a excepción de los sábados.

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1999.—El
Secretario judicial, Tomás Ruano Maroto.—6.436.$

BARCELONA

Edicto

Doña Belén Sánchez Hernández, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo,
registrado bajo número 251/1989-D, promovidos
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», contra don Agripino Rodríguez Parrilla,
don Jesús Barbera Pellissa y don José Pérez Navas,
he acordado, en proveído de esta fecha, sacar a
la venta en pública subasta los bienes embargados
a la parte demandada que al final se describen,
y por el precio de valoración que se dirá, en la
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
señalándose para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Layetana, números 8 y 10, planta sexta,
el día 16 de abril de 1999, a las doce treinta horas,
siendo la tercera subasta, previniéndose a los lici-
tadores que para tomar parte en las subastas deberán
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efecto, el 50
por 100 del valor efectivo que constituye el tipo
para cada subasta, o del de la segunda, tratándose
de la tercera. Esta tercera subasta saldrá sin sujeción
a tipo, y si hubiere postor que ofrezca las dos terceras
partes del que sirvió de base para la segunda subasta
y que acepte las condiciones de la misma, se apro-
bará el remate, hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el importe de la consignación a
que antes se ha hecho mención, y no se admitirán
posturas que no reúnan dichos requisitos, debién-

dose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, y que los títulos de propiedad
se encuentran en Secretaría para que sean exami-
nados por los licitadores, los que deberán confor-
marse con ellos, sin poder exigir otros.

En caso de que alguna de las subastas en los
días señalados no se pudiese celebrar por causas
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada,
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta,
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la
misma hora y lugar, y así sucesivamente.

Bienes objeto de subasta

1. Mitad indivisa de urbana. Vivienda unifami-
liar compuesta de planta baja y planta piso. Super-
ficie útil total de ambas plantas de 90 metros cua-
drados. La planta baja se distribuye en garaje, dis-
tribuidor, comedor-estar, cocina y terraza. La planta
piso se distribuye en cuatro habitaciones y cuarto
de baño, ambas plantas se comunican por medio
de una escalera interior. El solar no edificado se
destina a patio o jardín. Edificada sobre una porción
de terreno en Sant Andreu de la Barca, polígono
«Residencial Can Canals», parcela 27, de figura rec-
tángular, y que mide 151 metros 62 decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Martorell, tomo 2.112, libro 108 de Sant Andreu,
folio 58, finca registral número 7.146.

Tasada en 4.050.000 pesetas.
2. Mitad indivisa urbana, número 41. Piso octa-

vo, puerta tercera, bloque I, escalera derecha, del
grupo de edificios sito en Sant Andreu de la Barca,
paraje denominado «Las Tiras del Palau», hoy par-
que Vall Palau, número 6. De superficie 64 metros
16 decímetros cuadrados, y 4 metros 25 decímetros
cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Martorell, al tomo 2.133, libro 112
de Sant Andreu, folio 2, finca número 2.473.

Tasada en 2.726.800 pesetas.

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Belén Sánchez Hernández.—6.575-*.$

BERGARA

Edicto

Doña Amaya Sevilla Lorenzo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Bergara (Guipuz-
koa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 116/1997, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancia de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián,
contra don Patxi-Javier Murgoitio Pildain, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de marzo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1873, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda del primer piso derecha del por-
tal número 16, de la calle Larragain, de Mondragón.
Superficie útil de 78,88 metros cuadrados. Tiene
como accesorios/anexos el trastero número 2 situa-
do en la planta baja del mismo edificio y el apar-
camiento abierto de automóvil número 102. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Bergara, finca
12.391, folio 139, libro 224, tomo 380, anotación
letra A.

Valoración, 14.725.000 pesetas.

Dado en Bergara (Gipuzkoa) a 28 de enero de
1999.—La Juez, Amaya Sevilla Lorenzo.—El Secre-
tario.—6.377.$

CÁDIZ

Edicto

Don Francisco Javier Martínez Derqui, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 5 de los de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 66/1993, a instancia del Procurador señor Benítez
López, en nombre y representación de «Consolidada
de Inversiones, Sociedad Anónima», contra doña
Rosa María Barriga Rodríguez, en los que, por reso-
lución de esta fecha, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera y, en su caso, segun-
da y tercera vez, para el supuesto de que no hubiera
postores en la anterior, por término de veinte días
cada una de ellas, el bien de la clase y valor que
luego se dirá, sirviendo de tipo el de la valoración
pericial que asciende a la suma de 22.000.000 de
pesetas, para la primera; el 75 por 100 de dicho
importe para la segunda, y sin sujeción a tipo para
la tercera.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en el edificio de la antigua
cárcel Real, calle Concepción Arenal, número 2
duplicado, a las once horas, de los siguientes días:

Primera subasta: El día 24 de marzo de 1999.
Segunda subasta: El día 26 de abril de 1999.
Tercera subasta: El día 26 de mayo de 1999.

Y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo que les sirve de tipo.


